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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2025-2026- PRÓRROGAS ANALÍTICOS

 
VISTO: 

Los expedientes EX-2025-01082039- -UNC-ME#FD, EX-2025-01110098- -UNC-ME#FD,
EX-2025-01110524- -UNC-ME#FD, EX-2025-01110339- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01075538- -UNC-ME#FD, EX-2025-01110850- -UNC-ME#FD, EX-2025-01111927- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01114719- -UNC-ME#FD, EX-2025-01110412- -UNC-ME#FD, EX-2025-
01105912- -UNC-ME#FD, EX-2025-01094727- -UNC-ME#FD, EX-2025-01108378- -UNC-
ME#FD, EX-2025-01060307- -UNC-ME#FD y EX-2025-01110315- -UNC-ME#FD  en los
que se han dictado las resoluciones decanales: RD-2025-1738-E-UNC-DEC#FD, RD-2026-24-
E-UNC-DEC#FD, RD-2026-26-E-UNC-DEC#FD, RD-2026-23-E-UNC-DEC#FD, RD-2026-
28-E-UNC-DEC#FD, RD-2026-17-E-UNC-DEC#FD, RD-2026-16-E-UNC-DEC#FD, RD-
2026-15-E-UNC-DEC#FD, RD-2026-14-E-UNC-DEC#FD, RD-2026-13-E-UNC-DEC#FD,
RD-2026-12-E-UNC-DEC#FD, RD-2026-31-E-UNC-DEC#FD, RD-2026-11-E-UNC-
DEC#FD, y RD-2026-32-E-UNC-DEC#FD  ad referendum de este cuerpo; 

Y CONSIDERANDO: 

Que conforme los fundamentos expuestos en las resoluciones de que se trata, corresponde su
aprobación; 

Que puestas a consideración, fueron aprobadas por unanimidad; 

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1.- Aprobar las siguientes resoluciones decanales dictadas ad referendum de este
Cuerpo: 

RD-2025-1738-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
MARCELA FERNANDA LEDESMA, DNI N° 41.322.736, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel



medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2026-24-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna EDITH
ABRIL LUJÁN LUDUEÑA, DNI N° 45.246.212, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2026-26-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
PALOMA NICOLE MONJE, DNI N° 44.076.570, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido la estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2026-23-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno VÍCTOR
FABIÁN YANEZ, DNI N° 18.089.775, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a



través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2026-28-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna SOFÍA
ARRIETA MATEOS, DNI N° 48.016.712, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2026-17-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno ALEXIS
SANTIAGO ANDRADA, DNI N° 44.076.494, la prórroga solicitada para la presentación
del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta
el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2026-16-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna OLGA
ESTER QUINTEROS, DNI N° 16.416.924, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2026-15-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
CATALINA ABIGAIL FIGUEROA GARCÍA, DNI N°46.660.092, la prórroga solicitada
para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de



nivel medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al
Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica
cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá
presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el
certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de
Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo
realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa
fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2026-14-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna PAOLA
ANDREA HEREDIA, DNI N° 31.054.104, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2026-13-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna
MICAELA CELINA CAMAÑO, DNI N° 39.690.148, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar
ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha.
Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.°
9/2012.

RD-2026-12-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno FIDEL
PEDERIVA, DNI N° 46.656.849°, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso



de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2026-31-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno LUCA
NAHUEL VEGA TORRES, DNI N° 45.241.783, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha 2) Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante
el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico
original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

RD-2026-11-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, al alumno CIRO
AMADO GULLERMO BAROZZI DE CASTRO, DNI N° 45.245.812, la prórroga
solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios
secundarios de nivel medio, hasta el 31 de marzo del año 2026, la cual deberá ser
notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la
actuación académica cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido el
estudiante deberá presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad
Académica el certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y
Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no
pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida
hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la
solicitud y documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso
de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de
requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord.
HCS n.° 9/2012.

RD-2026-32-E-UNC-DEC#FD: 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna JUANA
SOFÍA CAPDEVILA, DNI N° 41.846.120; la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de marzo del año 2026, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido el estudiante deberá presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo
apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a
través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso
de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes
digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de
aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

Artículo 2.- Regístrese, hágase saber. Gírese a Dirección Alumnos, Dirección Oficialía Mayor y
Secretaría de Asuntos Estudiantiles. Oportunamente, archívese.  
 



DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS. 
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